RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE FEBRERO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0001997, E. 204/13)

“VISTO: las actuaciones relativas a la reiteración del gasto por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) emanado de la ampliación, a partir del 1 de octubre de 2012 por el plazo de un mes, de la Licitación Pública 110/08 convocada para la “Contratación de servicio para el manejo de Residuos Sólidos Hospitalarios Contaminados”;

RESULTANDO: 1) que el gasto de la ampliación por un total de $7:323.675 a favor de las firmas Aborgama,-Ducelit S.A., Olecar S.A. y      Trenal S.A. adjudicatarias de la Licitación referida, fue observado por este Tribunal en Sesión de fecha 21 de noviembre de 2012 por derivar de un procedimiento observado el mismo en Sesión de fecha 5 de agosto de 2011;

 2)  que se adjunta copia de la Resolución del Gerente Administrativo de ASSE insistiendo en el gasto de la suma total de $7:323.675 a favor de las firmas Aborgama-Ducelit S.A., Olecar S.A. y Trenal S.A., derivado de la ampliación de la Licitación Pública 110/08. Del considerando de la Resolución surge “que corresponde por razones impostergables de servicio reiterar el gasto de referencia”;

CONSIDERANDO: que se mantienen las razones de la observación del gasto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada; 

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Organismo; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.-
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